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PARÁGRAFO PRIMERO. Las excepciones arriba 
descritas se confieren con ocasión de la prestación o 
necesidad de recibir los bienes o servicios menciona-
dos. El personal exceptuado deberá contar con plena 
identificación que acredite el ejercicio de sus funciones. 
Los vehículos en los que se transporten deberán contar 
con la debida identificación del servicio que prestan.

PARÁGRAFO SEGUNDO:  El Terminal de Transporte 
y sus terminales satélites no prestarán el servicio de 
despacho de buses ni venta de tiquetes durante el 
término de duración de las medidas contempladas en 
este decreto. El servicio del Terminal de Transporte y 
sus terminales satélites se limitará al desembarco de 
pasajeros que lleguen a Bogotá.

ARTÍCULO 3.-  Las niñas, niños y adolescentes que 
se encuentren sin la compañía de sus padres o la(s) 
persona(s) en quien(es) recaiga su custodia, durante 
el tiempo de que trata el artículo 1º del presente de-
creto, se les aplicará el procedimiento de que trata la 
Ley 1098 de 2006.

ARTÍCULO 4.- La Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia rendirá el informe de que trata 
el parágrafo 2 del literal B) del artículo 91 de la Ley 
136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 
1551 de 2012, a la Subdirección para la Seguridad 
y Convivencia Ciudadana del Ministerio del Interior.

ARTÍCULO 5.- Prohibir el consumo de bebidas em-
briagantes en espacios abiertos y establecimientos 
de comercio en el Distrito Capital a partir de las 18:00 
horas del día jueves 19 de marzo de 2020 y hasta el 
día lunes 23 de marzo de 2020 a las 23:59.

PARÁGRAFO. Durante el tiempo que permanezcan 
las medidas del presente decreto se limita el expendio 
de bebidas embriagantes a un producto por persona, 
para lo cual los establecimientos de comercio deberán 
llevar un registro de las ventas efectuadas. En todo 
caso no se podrá expender a personas menores de 
18 años.

ARTÍCULO 6.-  Durante la vigencia de las medidas 
del presente decreto no se aplicará el pico y placa 
y restricciones ambientales previstas en el Decreto 
Distrital 078 de 2020, sino que regirá la restricción 
total a la circulación de personas y vehículos con las 
excepciones contempladas en los artículos 1º y 2º de 
este decreto.

ARTÍCULO 7.- Durante la vigencia de las medidas 
del presente decreto se prohíbe el uso de piscinas 
públicas y privadas.

ARTÍCULO 8.- Todas las disposiciones contempladas 
en el presente decreto son de estricto cumplimiento 
para los habitantes y residentes en el Distrito Capital. 
Su incumplimiento acarreará las sanciones previstas 

en la Ley 1801 de 2016 (amonestación o multa), sin 
perjuicio de incurrir en la conducta punible de Violación 
de Medidas Sanitarias contemplado en el artículo 368 
de la Ley 599 de 2000. 

Se ordena a los organismos de seguridad del Estado 
y a las autoridades civiles hacer cumplir lo dispuesto 
en el presente decreto, para lo cual deberán realizar 
los operativos de rigor en toda la ciudad y procederán 
a aplicar las medidas correctivas de su competencia.

ARTÍCULO 9.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días 
del mes de marzo de dos mil veinte (2020).

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 
Alcaldesa Mayor

LUIS ERNESTO GÓMEZ LONDOÑO
Secretario Distrital de Gobierno

HUGO ACERO VELÁSQUEZ
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Resolución Número 054
(Marzo 18 de 2020)

“Por la cual se suspenden términos en las actu-
aciones de policía que adelantan los Inspectores 
de Atención Prioritaria y Centro de Traslado por 

Protección”

EL DIRECTOR PARA LA GESTIÓN POLICIVA DE 
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO,

En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por el artículo 3º del Decreto 411 de 

2016 y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el Artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para proteger 
a todas las personas residentes en Colombia, en su 
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y 
libertades.

Que igualmente el Artículo 49 de la Carta Política 
preceptúa: “La atención de la salud y el saneamiento 

RESOLUCIONES DE 2020



7REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6761 • pP. 1-7 • 2020 • MARZO  •  19

ambiental, son servicios a cargo del Estado.  Se ga-
rantiza a todas las personas el acceso a los servicios 
de promoción, protección y recuperación de la salud”.

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece 
que “La función administrativa está al servicio de los 
intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econo-
mía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración 
de funciones”.

Que en el Comité de expertos de la Organización 
Mundial de la salud OMS, del 30 de enero de 2020, se 
emitió la declaratoria de emergencia de salud Pública 
de interés Internacional —ESPII, con el objeto de coor-
dinar un esfuerzo mundial para mejorar la preparación 
en otras regiones que puedan necesitar ayuda.

Que atendiendo la declaratoria de la OMS de acuerdo 
a1 Reglamento Sanitario 2005, el Ministerio de Salud 
y Protección Social profirió la Circular 005 del 11 de 
febrero de 2020, mediante la cual emite a  los entes 
territoriales las directrices para la detección temprana, 
el control, la atención del nuevo coronavirus (2019-
nCoV) y la implementación de los planes de prepara-
ción y respuesta ante este riesgo debido al traspaso de 
fronteras geográficas por la transmisión que se puede 
dar de persona a persona.

Que en virtud de la declaratoria de emergencia me-
diante Decreto Distrital 084 de 2018, la Alcaldesa 
Mayor facultó a los Secretarios de Despacho para 
establecer horarios flexibles de carácter transitorio 
y excepcional con el fin de contener la propagación 
del virus COVID-19 y prevenir el aumento de enfer-
medades asociadas al primer piso epidemiológico de 
enfermedades respiratorias.

Que al tenor del artículo 4° del Decreto 411 de 2016, la 
Dirección para la Gestión Policiva tiene como función: 
“a) Coordinar con las entidades y organismos Distri-
tales la priorización y articulación de la intervención 
del ejercicio policivo de las autoridades a cargo de la 
Secretaría Distrital de Gobierno”.

Que de conformidad con el artículo 4° del Decreto 
606 de 2017: “Las Inspecciones de Policía del 
Factor Distrital son:

a) Distrital 1, Centro de Traslado por Protección: Ins-
pección de Policía CTP

b) Distrital 2, Atención Prioritaria — AP: Inspecciones 
de Policía AP 1, AP 2, AP 3, AP 4, AP 5, AP 6, 
AP 7, AP 8, AP 9, AP 10, AP 11, AP 12, AP 13, 
AP 14, AP 15, AP 16, AP 17 y AP 18”.

Que al tenor del Parágrafo 1°del artículo ibidem “Las 
Inspecciones de Policía que integrarán el actor Distrital, 
tendrán competencia en todo el Distrito Capital y esta-
rán adscritas a la Dirección para la Gestión Policiva de 
la Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, debiendo 
encaminarse al  cumplimiento de las funciones que 
dieron lugar a su vinculación según lo establecido en 
el Decreto Distrital 449 de 2017”.

Que las inspecciones de Policía del Distrito hacen 
parte de la Planta de la Secretaría Distrital de Gobierno 
y, en razón a la aplicación del procedimiento verbal 
abreviado señalado en el artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016 – Código de Seguridad y Convivencia Ciuda-
dana-, deben adelantar audiencias públicas con lals 
partes y/o los presuntos infractores.

Que en el artículo 12 literal d) de la Resolución No. 401 
del 17 de marzo de 2020, el Secretario de Gobierno 
Distrital Instó a los “Alcaldes Locales, a la Dirección 
para la Gestión Policiva y a la Dirección para la Gestión 
Administrativa Especial de Policía, para que en ejerci-
cio de sus competencias, determinen la suspensión de 
los términos procesales en las actuaciones de policía 
que se adelantan, por el término que sea estrictamente 
necesario, a excepción de las audiencias inmediatas 
para cierre de comparendos a cargo de los Inspectores 
de Policía Urbanos para temas de Atención Prioritaria, 
que sean solicitadas por el mismo ciudadano”. 

Que, en consecuencia, el Director para la Gestión 
Policiva ordenará 1º Suspender la atención de público 
de manera presencial y los términos procesales en las 
actuaciones de policía que adelantan los Inspectores 
de Atención Prioritaria y del Centro de Traslado por 
Protección, desde el 18 de marzo de 2020 hasta el 
1° de abril de 2020,  excepto los relacionados con 
audiencias inmediatas para cierre de comparendos 
de los inspectores de Atención Prioritaria, solicitadas 
por el mismo ciudadano, de conformidad con la parte 
motiva de esta resolución.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º Suspender la atención de público de 
manera presencial y los términos procesales en las 
actuaciones de policía que adelantan los Inspectores 
de Atención Prioritaria y del Centro de Traslado por 
Protección, desde el 18 de marzo de 2020 hasta el 1° 
de abril de 2020, en todo caso, podrá extenderse hasta 
que permanezca vigente la declaratoria de calamidad 
pública ocasionada por la situación epidemiológica del 
Coronavirus (Covid-19); excepto los relacionados con 
audiencias inmediatas para cierre de comparendos 
de los inspectores de Atención Prioritaria, solicitadas 
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por el mismo ciudadano, de conformidad con la parte 
motiva de esta resolución.

ARTÍCULO 2°. El presente acto administrativo rige a 
partir de su expedición y se hace oponible a partir de 
su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días 
del mes de marzo de dos mil veinte (2020).

ANDRÉS MÁRQUEZ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número  
129DDI-008767,2020EE 42670

(Marzo 17 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la publicación 
de actos administrativos, de conformidad con el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 LA SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBU-
TARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

En ejercicio de las competencias conferidas en 
el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 
1993 y de las funciones establecidas en el artí-

culo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 
26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Docu-
mentación Fiscal notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrati-
vos relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron 
devueltos por correo y se hace necesario publicarlos 
en el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

ARTÍCULO 2º. Los Actos administrativos para publicar 
se encuentran listados en los siguientes anexos: Anexo 
No. 1 con 1 Registro, Anexo No. 2 con 6 Registros.

ARTÍCULO 3º. Acto(s) administrativo(s) del anexo 
No.1:

OFICINA TIPO DE ACTO

LIQUIDACIÓN LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
AFORO

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdi-
rección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) 
Meses siguientes a esta publicación.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2:

OFICINA TIPO DE ACTO

CONTROL MASIVO LIQUIDACIÓN OFICIAL DE 
REVISIÓN

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

ARTÍCULO 4º. Esta Resolución rige a partir de su 
publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de marzo de dos mil veinte (2020).

ALEIDA FONSECA MARÍN
SUBDIRECTORA DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA  

Y SERVICIO


